
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 1100140030202019-00687-00 Verbal de Rendición provocada de cuentas de 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. -SAE S.A.S.- contra GLORIA ELENA 

CASTAÑEDA BONILLA 

 

Teniendo en cuenta el poder aportado, obrante a folios 85 a  113 del expediente digital, 

deberá reconocerse personería adjetiva a la abogada MARISOL LONDOÑO VARGAS, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No 51.820.057 y TPA No. 99.428 del CS de la J.,  

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, por cumplir lo preceptuado en el 

artículo 74 del Código General de Proceso, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada MARISOL LONDOÑO VARGAS, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No 51.820.057 y TPA No. 99.428 del CS de la J., 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. -SAE S.A.S.-, de conformidad con el poder aportado, a folios 85 a 

113 del expediente digital.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR que se remita el expediente digitalizado a la apoderada de la 

parte demandante, conforme a lo solicitado. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

                                                      Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                              JUEZ 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.157 Hoy cinco (5) de diciembre de 2022 a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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